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HISTORIAL DE REFORMAS 
                       

Reforma Decreto Artículos Reformados Publicación 
Nueva Ley Decreto No. 697-09 II P.O. 

Se expide la Ley Estatal de 
Protección a Testigos 
 
 

 P.O.E.  
2009.08.22/No. 67 

1 Decreto No. 1142-2010 XII P.E. 
Se reforman diversos 
ordenamientos legales del Estado. 
Por la entrada en vigor de la Ley 
orgánica de la Fiscalía General del 
Estado.  

Se reforman los artículos 
8, primer párrafo; 9; 24, 
fracciones III y IV; 28 y 41, 
primero y segundo 
párrafos 

P.O.E. 
2010.09.25/No. 77 

2 Decreto No. 1227-2010 XIV 
P.E. 
Entrada en Vigor: 2010.10.02 
Observaciones: Se derogan 
los artículos mencionados 
dando claridad y evitando se 
dupliquen funciones en cuanto 
a la facultad de transferencia 
de partidas presupuestarias. 

Se deroga el Artículo 
Séptimo Transitorio del 
Artículo 1142-2010 XII P.E 

P.O.E. 
2010.10.02/No. 79 

3 Decreto No. 436-2011 IV P.E. 
Fecha de Aprobación: 
2011.09.15 
Entrada en Vigor: 2011.11.27 
Observaciones: La presente 
reforma está orientada a que el 
Tribunal de Juicio Oral y el 
Tribunal de Casación o salas 
penales, que actualmente, se 
integran colegiadamente por tres 
jueces y tres magistrados 
respectivamente, sean ahora 
integrados por un solo juez para 
juicios orales y un solo magistrado 
para la segunda instancia. 

Se reforman las fracciones 
II y III, y se derogan las 
fracciones IV y V, todas 
del artículo 34  

P.O.E. 
2011.11.12/No. 91 

4 Decreto 714-2014 I P.O. 
Fecha Aprobación: 2014.11.27 
Entrada en Vigor: CUANDO 
ENTRE EN VIGOR EN 
CHIHUAHUA EL CÓDIGO 
NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES 
Observaciones: Reformas a 
varios ordenamientos legales por 
la entrada en vigor del Código 

Se reforman los artículos 
19, párrafo primero; 21, 
22; 29, párrafo primero; y 
34, fracciones I y II, todos 
de la Ley Estatal de 
Protección a Testigos. 

P.O.E. 
2014.11.29/No. 96 
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Nacional de Procedimientos 
Penales. 

 


	Decreto

